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COMISARIA DE AGUAS 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

 
Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de modificación de características de 
aprovechamiento de aguas públicas:  
 

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE: M-4295/2019 (03/0053) 

PETICIONARIOS: Dolores Bermudo Raya, Francisco Limones Vargas  

USO: Agropecuario – regadío (leñosos –olivar) – otros usos agrícolas de 7,5951 ha.   

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 18.987,84 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S. X UTM Y UTM 

1 Marchena 

 

Sevilla 

 

Masa de Agua Subterránea 

 

Arahal-Coronil-Morón-
Puebla de Cazalla 

290.677 4.122.663 

2 290.549 4.122.550 
 

Objeto de la modificación: Cambio de cultivo, pasando de herbáceos por aspersión a olivar por 
goteo. Asimismo, se reduciría la dotación a 2.500 m³/ha y año y, aplicando los ahorros obtenidos con 
el cambio de cultivo y la modernización del sistema de riego (acogiéndose al art. 16 PHDG), se 
pretende unaumento de la superficie de riego en 3,17 ha, también de olivar por goteo. Por otro lado, 
se ha solicitado la inclusión de un nuevo uso para tratamientos fitosanitarios del olivar, así como la 
inclusión de un nuevo sondeo (captación nº 2). 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 y ss. del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 
606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de 
este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde 
se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de 
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
 

 

EL JEFE DE SERVICIO 

 

                                                                  
Fdo.- Juan Ramis Cirujeda 

Firmado electrónicamente.
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